
  

Quito, e 22 de Noviembre del 2001 

Señor Superintendente de Compañías? 

  

Dr. Jbsé Diego Sabay Balbín, Abogado de los Tribunales de Justicia, ante us 

ted respetuosamente comparezco y solicito se digne incorporar al Expediente 

respectivo una Escritura de Cesión de Participaciones en la Compañía ARING 

CONSTRUCCIONES CIA LYDA.- 

Lo que comupico a ted para los fijes legales consiguientes: 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA    Or.Jaime Ailión Albán 

fwito -Ecuador 

TCESICN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA RING 

FTOMIO FLORES BERMEO Y SEÑORA. 

£ FAVOR DEs 

JAIME RAMIRO LUNS LOMBEIDA. 

CUANTIAS USD. 25 

7 DI 3 COPIAS mL. / 

En esta cíudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

9 República del Ecuador, hoy día Jueves Cuatro de Octubre 

del año dos mil uno: snte mí DOCTOR Ys 1mME ATLLON ALAN 

Notario Luerto de este Cartón comparecen por una parte en 

calidad de CEDEMTES los cónyuges señores MARCO ANTONIO 

FLORES —RERMED Y FLORA DE LAS MERCEDES —CANÑNO ULLOA, de 

ATT estado civil casados: por sus propios derechos; y. por 2 

0? otra perte en calidad de CESIONARIO el señor JAIME RAMIRO  - 
» A 

LUNA LOMBEIDE, de estado civil cesado por sus propios 

dererhoz.- Los comparecientes son de -: nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces Y 

hábiles para contratar y Obligarse, Jdomiciliadas y 

ye en esta ciudad de GBuito, a cuienes de conocer
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

del Acta de dacha Junta, que Se acompaña. TERCERA.- 

PRECIOQ.- El precia pactado por las parte, es en la suma 

  

   

     

  

de VEINTICINCO DOLSRES  —AMERICANOS.- E TA.- CESION DE 

PARTICIFACIOÓNES.- Con estos antecedente se resliza la 

siguiente Cesión de Participaciones ell cedente señor 

Marco Antonio Fiores Bermeo, Cede el cien p ciento de 

suE perticipaciuones, esto Es mil trescientos 

perticipaciones de un mil sucres cada uns, hoy cuatro 

centavos de dólar, al cesionario señor Jaime Ramiro Luna 

Lombeida.. El cesichario acepta la cesión antes detallada 

de manera que +1 cuadro de socios y aportaciones de ARING 

COMSTRUCCIONES Cif. LTDA.  —queda como sique: señor Jaime 

Hamira Luna Lombeida can do= mii seiscientas 

participaciones de un mil sucres cada una, hoy cuatro 

centavos de délaer, y Santiago Ribadeneira Altamirano, con 

cien participaciones de un mil sucres cada unha, hoy 

cuatro centavos de dólar .— BUINTA.— ANOTACIONES.- De esta 

cesión se tomará nota al margen de la escritura original 

dei Constitución de la Sociedad y al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y enel Libro 

correspondiente de la Compañia.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
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AQUI LA MINUTA. — La mísma que queda elevada a escritura 

pública cop todo su valor legal del casc.- La minuta se “* 

encuentra suscrita y firmada por el señor ¿doctor Luis 

Vilema Viera, con matrícula profesional número mil 

ecchocientos doce del Cclegio de fbogados de Quito.- Para 
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. ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARING CIA LTDA 

En la ciudad de Quito , el día de hoy 30 de Julio del 2.001 a las quince horas treinta 
minutos, en el local de la compañía , se reúnen todos los socios quienes representan la 
totalidad del capital social de la Compañía ARING CIA LTDA. 

Los presente por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas y asimismo deciden tratar el siguiente asunto: 

-Se requiere que la Junta General apruebe las siguientes transferencias de 
participaciones de la empresa a favor de otros socios de la misma de la siguiente 
manera: 

  

  

Nombre del socios que Nombre del socio a favor de quien Numero de participaciones 
Transfiere acciones se transfieren las acciones que se transfieren 

Marco Flores Jaime Luna 1.300   
  

  

Preside la presente Junta General su Presidentes el Ing. Jaime Luna y actúa como 
secretario ad-hoc el Arq. Marco Flores. 

El presidente declara instalada la Junta y mociona el punto de orden del día, 
proponiendo lo siguiente: 

e 

- Aprobar las transferencias de participaciones antes descritas. 

La Junta por unanimidad decide aprobar la moción presentada por el Presidente. Sin 
otro asunto que tratar el Presidente agradece la asistencia de los concurrentes y se 
declara un receso para la redacción del Acta Hecha, se reinstala la sesión , se da lectura 
al acta y se aprueba en los términos que aquí constan . En fe de todo los cual suscriben 
la presente Acta todos los socios de la Compañía . Se levanta la sesión a las cuatro horas 
con quince minutos. 

pepe 
Ara. Flo 
Secretario Ad-hoc
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“CONTROL DE ASISTENCIA DE SOCIOS 

NOMBRE SOCIOS NO. PARTICIPACIONES 

MARCO FLORES B. 1.300 

SANTIAGO RIBADENEIRA 100 
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RAZON: A petición de la parte interesada, y con fecha de hoy, tomé 

debida nota de la cesión de participaciones constante en la escritura 

que precede, al margen de la escritura matriz de constitución de la 

Compañía “ARING CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.” Celebrada 

ante el suscrito Notario, el veinte y siete de Julio de mil novecientos 

noventa y tres.- 

  

  

NOTARIO SEXTO D ANTÓN QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

DA ADA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: nl 

REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, a fs 

3662, tomo 124, correspondiente a la constitución de la compañía “ ARING 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. ?”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, a veintiuno de Noviembre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

 


